
Ambato, 21 de junio de 2013 

Señora 

Rosario Carlota Holguín Miño 

GERENTE GENERAL. DE LA COMPAÑÍA . 
CORPORACIÓN ECONOMICA DE LA SIERRA SOCIEDAD ANONIMA 

C.E.S.S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que en esta fecha, la señora MARÍA CARLOTA MIÑO 

COLINA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180044974-4, de estado civil casada, ha transferido a favor de: ROSARIO CARLOTA 

HOLGUÍN MIÑO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180085145-1; ELSA 
MERCEDES HOLGUÍN MIÑO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180091487- 

9; RICARDO EDMUNDO HOLGUÍN MIÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180095126-9, GABRIEL ENRIQUE HOLGUÍN MIÑO, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180129634-2; CAMILO FERNANDO HOLGUÍN MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180146651-5; OSWALDO HOLGUÍN MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180168241-8; HERNANDO PATRICIO HOLGUÍN MIÑO, portador de 
la cédula de ciudadanía número 180167759-0; y, ANA LUCÍA HOLGUÍN MIÑO, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 180188168-9; MIL (1000) acciones a cada uno, 

formando un total de ocho mil (8000) acciones, correspondientes a la compañia 

CORPORACIÓN ECONÓMICA DE LA SIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA C.E.S.S.A., de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
transferencia que la realizo con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas 

patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar en el 
futuro por este concepto. Los cesionarios se subrogan en todos los derechos y 
obligaciones del cedente. 

El cedente y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión que realizan 
los cesionarios es de tipo “nacional”. 

Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
CORPORACIÓN ECONÓMICA DE LA SIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA C.E.S.S.A., y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, conforme lo disponen los 
Arts. 21 y 189 de la Ley de Compañías. Adjuntamos el título objeto de la cesión, con el fin 

de que se digne emitir unos nuevos a nombre de los cesionarios, por el número de 
acciones cedidas.



Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

Ella de Hi > 
I TRCULO 

María Carlota Mi ólina Rosario 
c.c. 1800449744 

CEDENTE 

_ 
_de e Sa 

   

        

  

tea fat Mino 
. 1800851451 
SIONARIO 

   

     

   Elsa Mercedes lgúín A Mio — Ricardo do Holguín Miño 
c.c. 1800914879 .C. 1800951269 
CESIONARIO CESIONARIO 

c.c. 1801466515 
CESIONARIO 

   
_ Hernando Patri Rolgiín Miño 

c.G: 1801677590 
CESIONARIO ¿SESIONARIO 

    
Ana Lucía Holguín Miño 

c.c. 1801881689 
CESIONARIO
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MERCEDES HOLGUÍN MIÑO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180091487- 

9; RICARDO EDMUNDO HOLGUÍN MIÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180095126-9, GABRIEL ENRIQUE HOLGUÍN MIÑO, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180129634-2; CAMILO FERNANDO HOLGUÍN MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180146651-5; OSWALDO HOLGUÍN MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180168241-8; HERNANDO PATRICIO HOLGUÍN MIÑO, portador de 
la cédula de ciudadanía número 180167759-0; y, ANA LUCÍA HOLGUÍN MIÑO, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 180188168-9; MIL (1000) acciones a cada uno, 

formando un total de ocho mil (8000) acciones, correspondientes a la compañia 

CORPORACIÓN ECONÓMICA DE LA SIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA C.E.S.S.A., de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
transferencia que la realizo con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas 

patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar en el 
futuro por este concepto. Los cesionarios se subrogan en todos los derechos y 
obligaciones del cedente. 

El cedente y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión que realizan 
los cesionarios es de tipo “nacional”. 

Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
CORPORACIÓN ECONÓMICA DE LA SIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA C.E.S.S.A., y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, conforme lo disponen los 
Arts. 21 y 189 de la Ley de Compañías. Adjuntamos el título objeto de la cesión, con el fin 

de que se digne emitir unos nuevos a nombre de los cesionarios, por el número de 
acciones cedidas.



Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 
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